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B O L E T I N 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los BOLETINES OFICIALES , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los .editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de ó de abril de 1868) 
Be publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de PI y Margall , 12 
T E L E F O N O L%87. - A P A S T A D O 1.039 

HORAS: D E "DIEZ A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

P R E C I O D E SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, b pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Jlfodrid.-i-TrimeStre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall, numere 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe de) tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Pesetas 

Anunoios procedentes de fe Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Número suelto: SO céntimos :::::::::::::::: 
:::::::::::::::: A particulares: 6 0 céntimos 

Ministerio de Agricultura 

D E C R E T O 

Dentro del plan general de medidas 
de Gobierno que es preciso poner ur
gentemente en práctica para dar so
lidez y pujanza a la economía agríco
la nacional, ocupan lugar preferente 
aquellas que se refieren a normalizar 
en lo posible los rendimiento de los 
agricultores y ganaderos, compensán
doles total o parcialmente de las pér
didas que a menudo experimentan 
por causas fortuitas que, con el carác
ter de, siniestros agropecuarios o fo
restales, destruyen la riqueza rural o 
la merman en tal cuantía, que ocasio
nan todos los años la ruina de mu
chas economías individuales. 

Son múltiples y de muy varia natu
raleza los riesgos que corren las cose

chas y ganados; mas no todos los 
perjuicios que de ellos se derivan son 
igualmente remediables por vía de in
demnización directa a los damnifica
dos. L a extensión e intensidad de los 
daños, la mayor o menor frecuencia 
y regularidad con que sus causas de
terminantes se manifiestan y la ate
nuación que en los consiguientes per
juicios puede implicar la acción di l i 
gente y acertada del hombre, son cir
cunstancias que no deben olvidarse 
cuando se trata de establecer un plan 
de previsión con posibilidad de ser lle
vado a la práctica en beneficio del in
terés general, a la vez que en justa 
.defensa de los patrimonios privados. 

A ello tiende el presente Decreto, 
de carácter orgánico, cuya principal 
•aspiración consiste en encontrar los 
medios adecuados para que los agri
cultores y ganaderos vean reparados 
-en lo posible los quebrantos económi
cos que padecen por razón de calami
dades de carácter fortuito e inevita
ble, y evitar que el Estado, cuyos 
prudentes sacrificios son obligados 
en tales casos, tenga que prestar sus 
auxilios en un régimen de irregulari
dad y desorden congruente con la im
previsible presentación de los años 
más o menos calamitosos. 

Es, sin duda, la previsión en todas 
sus formas el resorte más eficaz para 
llegar a buen término en esta empre
sa, y aunque la indiscutible bondad 
de sus efectos sería bastante p i r a po
nerla en práctica con carácter obliga
torio, estima el Gobierno que, apla-

' zando para una etapa ulterior la rea
lización de dicho ideal, no debe pro-

- ceder, por ahora, por vía coactiva, s i 

no por medio del auxilio técnico y 
económico, a la vez que del estímu
lo, ayudando a los que se ayuden, y 
procurando, a lo máis, la obligatorie
dad por modos indirectos. 

Es forzoso, además, que se empren
da por el Poder público un estudio a 
fondo de los riesgos relativos a la ri
queza rústica, con el fin de poseer 
buena base científica donde apoyar 
las normas de previsión; requisito, 
por otra parte, indispensable para 
implantarla e n forma obligatoria 
cuando el ejemplo y la divulgación 
no surtieran los efectos que de ellos 
cabe esperar. 

Finalmente, la protección contra el 
incendio dé la riqueza forestal públi
ca y privada, aunque deba ser objeto 
de una Ley especial, encontrará más 
fácil desenvolvimiento acogiéndose a 
las ventajas de este Decreto en cuan
to puedan serle de aplicación. 

Fundado en las1 consideraciones 
precedentes, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Agricultura, 

Vengo en decretar lo siguiente • 

Régimen general de protección y 
clasificación de riesgos agropecuarios 

y forestales 

Artículo " 0 A partir de la publi
cación de este Decreto, el Estado pro
tegerá a los agricultores y ganaderos 
españoles contra los riesgos agrope
cuarios y forestales en grado y forma 
distintos de acuerdo con la clasifica
ción que figura en el artículo si
guiente. 

Artículo 2 . ° A los efectos del ar
tículo anterior se clasifican los ries
gos agropecuarios y foréstale* en 
«asegurables» y «no asegurables». 

Se considerarán riesgos «asegura-
bles» : 

1. ° E l del pedrisco. 
2. a E l de incendio de montes. 
3.0 E l de incendio agrícola ; y 
4.0 E l de mortalidad e inutiliza

ción de ganados. 
Se considerarán riesgos «no asegu

rables» : 
5. 0 E l de sequía. 
6.° E l de heladas. 
7.0 E l de inundaciones. 
8.° E l de lluvias pertinaces en épo

cas críticas. 
• 9. 0 E l de huracanes.; y 

10. E l fitopatológico (plagas del 
campo). 

Artículo 3 . 0 L a protección contra 
los riesgos asegurables se hnrá efec
tiva por el Estado: 

A ) Por medio de contratos de re

aseguro con o sin compensación de 
pérdidas. 

B) Mediante contrato de seguro 
subsidiario. 

C) Implantando en forma volun
taria u obligatoria los seguros direc
tos mediante auxilios concedidos por 
el Estado, cuando se trate de inunda
ciones y huracanes; y 

D) Mediante la propulsión de Ca
jas de Socorros Mutuos. 

Los contratos a que se refieren los 
apartados A ) y B) se estipularán por 
un año, pudiendo prorrogarse de año 
en año por otros dos, sin modifica
ción alguna. Tanto los contratos co
mo sus prórrogas habrán de ser so
licitados antes de 31 de octubre, \ el 
acuerdo que acerca de ellos recaiga 
deberá ser tomado dentro del mes de 
noviembre siguiente. 

Normas generales de protección con
tra los riesgos asegurables 

Artículo 4. 0 Podrán concertar con 
el Estado contratos de reaseguro o se
guros subsidiarios, en su caso, las en
tidades, cualquiera que sea su clase, 
que practiquen los seguros contra los 
riesgos del campo y se sujeten a las 
siguientes condiciones generales: 

1. a Estar autorizadas legalmente 
para funcionar en España por la Ins
pección de Seguros y Ahorros. 

2. * Aplicar tarifas de primas pu
ras con los recargos indispensables 
para gastos de asegurador y reasegu
rador, y franquicias, todo ello acepta
do o calculado por el Estado. 

3. * Reconocer el derecho del Es
tado a la comprobación de toda clase 
de datos para .sus oficinas, así como 
el de inspección e intervención en las 
tasaciones de los siniestros. 

4/ Someterse en los casos de dis
crepancia en las tasaciones al juicio 
de un arbitro o de tres técnicos con 
título oficial, uno de ellos en este úl
timo caso designado por el Estado. 

5.* Acudir para los casos dudosos 
sobre la interpretación de contratos al 
Tribunal Arbitral que se constituya 
con el Jefe del Servicio de Seguros y 
Ahorros de la Dirección general de 
Previsión y Acción Social, un Vocal 
de la Junta del Servicio designado por 
la misma, entre los representantes de 
Mutualidades y un funcionario letra
do nombrado por el Director general 
de Reforma Agraria, sin perjuicio del 
derecho de ejercer acción posterior an
te los Tribunales ordinarios. 

Artículo 5. 0 Las entidades de for
ma mutua, además de ajustarse a las 
condiciones del artículo anterior, pa

ra contratar con el Estado, deberán 
justificar cualquiera de las caracterís
ticas siguientes: 

A ) Que constituyen una entidad 
única y operan en todo el territorio 
nacionai, cualquiera que sea el ramo 
a que se dediquen. 

B) Que formen federaciones de 
mutuas de pequeño radio de acción 
cualquiera que sea éste y el ramo que 
practiquen y que, reunidas en tales 
organismos, abarcan igualmente to
do el territorio nacional. 

C) Que operando en el riesgo de 
pedrisco tengan, por lo menos, 500 
asociados efectivos y representen una 
cifra de capitales asegurado^ no in
ferior a cinco millones de pesetas, 
siempre que operen en más de dos es
pecies distintas de cultivo. 

Cuando sólo cubran riesgos sobre 
una o dos especies de cultivos, las c i 
fras exigidas de asociados y capita
les asegurados serán, respectivamen
te, el doble de lais consignadas ante
riormente. 

D) Que operando en los ramos de 
ganados o incendios, tengan, por lo 
menos, 300 asociados efectivos y un 
millón de pesetas de capitales asegu
rados, cifra que será computable tan
to para las Mutualidades aisladas, co
mo para sus Federaciones. 

Las condiciones exigidas [.ara los 
casos C) y D ) , podrán ser modifica
das por Orden ministerial cuando las 
circunstancias lo aconsejen, previos 
los asesoramientos que se estimen in
dispensables. 

Artículo 6.° Las entidades de for
ma mutua que se ajusten a 10 dispues
to en los artículos 4. 0 y 5¿0, siempre 
que no seleccionen ni limiten ia acep
tación de riesgos, podrán optar entre 
solicitar: 

i.° U n contrato de reaseguro sin 
compensación de pérdidas, con cuota, 
parte a convenir que no podrá exce
der del 90 por 100 de todos los ries
gos y comisión máxima sobre las pri 
mas de tarifa del 30 por 100; o 

2. 0 U n contrato de reaseguro con 
compensación de pérdidas, con cuota, 
parte a convenir que no podrá pasar 
del 75 por 100 de todos los riesgos y 
comisión máxima sobre la prima de 
tarifa del 25 por 100; en este último 
caso deberán retener de propia cuen
ta el 25 por 100 de cada riesgo como 
mínimo. 

Artículo 7.' E n los contratos de 
reaseguro con compensación de pér
didas, cuando el Estado asuma el 75 
por 100 de los riesgos, la compensa
ción podrá llegar hasta el wo por 100 



de las pérdidas que tengan las mu
tuas por siniestros, incluidos los gas
tos de tasación. Cuando lleve menos 
del 75 por 100 df ros riesqgt, ha£jr< 
no reasegurado la mutua 
otra entidad, hasta ese 
ri-sponiiabilidad dfel Est¡ 
mencioínado concepto ser, 
ximo la que proporcioi 
rrespofida al porcentaje 

E l tanto por ciento de responsabili
dad por compensación de pérdidas de
berá ser consignado en los contratos, 
y cuando se trate de los casos C) y 
D ) , del artículo 5. 0, podrá ser l imi
tado por el Estado si las circunstan
cias lo aconsejan. 

Artículo 8° Considerándose equi
parables, a los efectos de la protec
ción, las Compañías de Seguros y las 
Mutuas que seleccionen o limiten la 
aceptación de riesgos, unas y otras 
podrán concertar contratos de rease
guro con cuota parte máxima del 50 
pod 100 de todos los riesgos, quedan
do excluida toda la compensación de 
pérdidas. 

Artículo o.-0 E l Estado podrá, a su 
vez, reasegurar sus excedentes en en
tidades legalmente autorizadas para 
ello en España. A este efecto podrá 
ser considerado como excedente toda 
porción que sobrepase del 5 por 100 
del importe de los riesgos originales. 

Artículo 1 0 . E l Estado, sea acep
tante o cedentes de riesgos en rease
guro, nojDodrá en ningún :aso hacer
lo con carácter facultativo. 

Régimen de seguro subsidiario 

Artículo 11. Las entidades de for
ma mutua que se hallen en el caso de 
las mencionadas en él artíciílo j6.°, 
podrán concertar con el Estado, si 
así lo solicitan, un contrato de segu
ro subsidiario, en lugar del de rease
guro, en el que se establecerá como 
tope máximo el 10 por 100 de las pri
mas líquidas del ejercicio anterior, 
sin comisión alguna. 

Dichas entidades habrán de conser
var también de propia cuenta el 25 
por 100, por lo menos, del importe de 
cada uno de los riesgos que aseguren. 

E n ningún caso podrán concertar 
con el Estado contratos de seguro 
subsidiario de las Mutilas v Compa
ñías a que se refiere el artículo 8.° 

Régimen de seguro directo 

Artículo 12. E l Estado sólo podrá 
practicar el seguro directo en los si
guientes casos: 

i.° Cuando exista riesgo asegura-
ble y la iniciativa privada no lo cubra. 

S i establecido el seguro directo por 
el Estado, la iniciativa privada ¿e de
cidiera a practicarlo, aquél cesará en 
el seguro directo siempre que ésta lo 
haga en las debidas condiciones de 
garantía para los asegurados 

2.0 Cuando la acción privada prac
ticara el seguro directo con evidente 
perjuicio para los asegurados. S i des
apareciera la causa del perjuicio, ce
sará el Estado en el seguro directo, 
debiendo procurar en todo caso, an
tes de llegar a él, corregir la causa ; y 

3. 0 Cuando por el carácter espe
cífico de la riqueza agrícola, forestal 
o pecuaria amenazada, el Estado esté 
directamente interesado en su conser
vación, defensa o desarrollo, y así 
se haya reconocido especialmente por 
él, concediendo al efecto determina
dos beneficios como estímulo. En es
te caso, el seguro directo podrá ser 
encomendado al Servicio de Protec
ción contra los riesgos asegurables, o 
a cualquiera otrp apropiado, si se es
tima más conveniente ; bien entendi
do que se precisará siempre autoriza
ción especial, y que si no se e n o i m c n -

'dara su gestión directa al mencionado 

Servicio de Protección, éste habrá,,de 
ser el reasegurador o asegurador sub
sidiario preferente en las condiciones 
especiales que se convengan. 

intervención y p r o p a g a n d a 

articulo 13, P f r a É&rantizar la 
obra de protección, el Estado se re
serva el derecho de fiscalizar en cual
quier momento, por 'medio de sus téc
nicos, la vida social y económica de 
las entidades que con él hubieran con
tratado, así como el de intervenir, 
cuando lo juzgue oportuno, en la tra
mitación de los siniestros y tasacio
nes de campo a que dieran lugar los 
riesgos asegurados de cualquier cla
se de entidades de seguros, aún cuan
do no estuvieran relacionadas con él. 
Estas últimas entidades no podrán en 
ningún caso utilizar en los riesgos 
agropecuarios tarifas cuya base técni
ca dé lugar a primas puras inferiores 
a las calculadas o aprobadas por el 
Estado. 

Artículo 14. Cuando el Estado re
sultase acreedor por razón del contra
to que concierte con alguna entidad 

1 y ésta no satisficiera los saldos en su 
contra dentro del plazo señalado en 
aquél, podrá ser concedida una pró
rroga, si la situación económica de la 
entidad lo aconsejara, y en otro caso, 
procederá contra ella utilizando el 
procedimiento de apremio administra
tivo en las condiciones concedidas al 
Servicio Nacional de Crédito Agríco
la por la Orden del Ministerio de H a 
cienda de 27 de julio de 1931. 

Si la entidad deudora futra una 
Mutualidad de las que no seleccionan 
riesgos, el procedimiento ejecutivo se 
dirigirá preferentemente contra los 
asegurados que estuvieran en descu
bierto por sus cuotas. 

Artículo 15. E l Estado completa
rá la obra protectora contra los ries
gos agropecuarios y forestales asegu
rables contribuyendo por los medios 
adecuados a la divulgación v propul
sión de los seguros correspondientes, 
así como al fomento de toda clase de 
mutualidades para practicarlos. 

Aportación económica del Estado 

Artículo 16. Con el fin de atender 
a las obligaciones que contraiga el 
Estado como consecuencia de su fun
ción protectora de los riesgos agro
pecuarios y forestales asegurables, 
deberá seguir consignando en presu
puestos la partida o partidas necesa
rias para enjugar el posible déficit 
resultante del exceso del importe de 
los siniestros y sus gastos sobre las 
primas recaudadas, así como al mon
tante de la compensación que pudie
ra derivase del caso segundo del ar
tículo 6.° del presente Decreto 

Dichas consignaciones tendrán el 
carácter de acumulables, al objeto de 
que los sobrantes que puedan produ
cirse en los años no calamitosos se 
constituya una reserva general, que 
permita en los de gran siniestralidnd 
atender sin nuevos sacrificios para el 
Estado al pago de la totalidad o de la 
mayor parte del daño comprobado. 

Cuando el importe de la reserva ge
neral alcance, por lo menos, el 2 por 
100 de la suma de los capitales rease
gurados y asegurados directa y subsi
diariamente .por el Estado en el año 
anterior, dicha consignación en pre
supuestos será suprimida o reducida 
temporalmente hasta tanto que 'a ci
tada reserva descienda a nivel inferior 
a dicho 2 por 100. 

En los años en los que lp recauda
do por primas superase a lo pagado 
por siniestros y sus gastos o cual
quiera otra responsabilidad derivada 
de los contratos, se acumularán los 

sobrantes con las cantidades aporta
das por el Estado para engrosar la 
expresada reserva general. 

Artículo 17. , 
a cualquiera de 
lo 6.° o al prev 
cuando pagado 
siniestros y su 
manentes de pr 
Servicio Nació 
rios, estarán obliga 
engrosar con el sobrante una reserva 
general destinada a enjugar los défi
cits que pudieran producirse «n los 
afros aavwsosY*a<ín'cuando está oblt-
gücjón no se hiciera constar expresa
mente en los contratos concertados. 

Artículo 18. A partir de la vigen
cia de este Decreto, el Estadp no con
cederá crédito extraordinario alguno 
con destino al auxilio de damnifica
dos por calamidades públicas ocasio
nadas por riesgos agropecuarios o fo
restales asegurables, siempre que el 
montante de las partidas que consig
nen en presupuesto, a los fines del ar
tículo 16, alcance, por lo menos, el 1 
por 100 de la suma de los capitales 
reasegurados y asegurador directa y 
subsidiariamente en el año anterior. 

L a obligación de no conceder crédi
tos extraordinarios con destino al au
xilio de damnificados por calamida
des públicas ocasionadas por riesgos 
asegurables subsistirá aun cuando las 
consignaciones para supersiniestros 
por parte del Estado, cesen o sean 
inferiores al 1 por 100 indicado en el 
párrafo anterior en algún año, a te
nor del último párrafo del artículo ró. 

Artículo 19. Protegida la previ
sión contra las riesgos agropecuarios 
y forestales, en los términos estable
cidos en el presente Decreto, el Esta
do procurará fomentarla y generali
zarla, no sólo por medios directos, si
no también usando de los resortes 
que el Crédito Agrícola y la conce
sión de exenciones, le proporciona, 
llegando incluso a exigir la práctica 
del seguro, cuando así proceda, como 
condición previa indispensable para 
el otorgamiento de aquellos benefi
cios. 

Organismos de protección contra los 
riesgos asegurables 

Artículo 20. E l Servicio de Sesru-
ros Agrarios, que se denominara pa
ra lo sucesivo Servicio Nacional de 
Seguros del Campo, será el organis
mo encargado de llevar a la practica 
la protección establecida en el presen
te Decreto contra toda clase de ries
gos aseguradores, y continuará bajo 
la dependencia del Ministerio de A g r i 
cultura, radicando en el Instituto de 
Reforma Agraria como elemento re
presentativo y gestor de la Adminis
tración pública. 

Deberá concertar contratos de rea
seguro o seguro subsidiario en la for
ma y condiciones previstas en esta 
disposición, siempre que las condi
ciones económicas y organización de 
las entidades solicitantes lo aconsejen. 

Podrá disponer los gastos con car
go a los fondos que para su sosteni
miento recaude con sujeción al presu
puesto que para ello tenga aprobado ; 
contruir y ampliar reservas, así co
mo invertir en valores del Estado es
pañol los fondos que a ellas estén 
afectos; acudir a las reservas consti
tuidas y si es indispensable al resto 
existente del capital de fundación de 
la Mutualidad Nacional del Seguro 
Agropecuario, que. quedó a dispo
sición del Servicio por Real decreto, 
de 13 de junio de 1930, 

(Continuará.) 

Ministerio de Obras Públicas 

G A B I N E T E T E C N I C O D E 
Y B H T R j M R f L A I 

A C -

12 me I « K o 
ira la ejacuci 
ílerfl y c S i t M a 
lobttnacifn y a 

jestíRjpjj^ula 
el Gabinete Técnico de Accesos y 
trarradio de Madrid, 

E l Ministerio de Obras Públicas ha 
resueno' adjudicar las mencionadas 
obras a la Empresa Constructora 
«Agraman», Sociedad Anónima, que 
se compromete a ejecutarlas con es
tricta sujeción V las condiciones* exi
gidas y al precio que figura en su pro
posición, que es de seis millones seis
cientas treinta y cinco mil doscientas 
tres pesetas (6.635.203), entendiéndo
se que el precio indicado es de ejecu
ción por contrata, o sea neto para la 
Administración. 

Madrid, 14 de marzo de 1934.—El 
Ingeniero Director, Alberto Laffón. 

' ' _ _ _ ' 
Celebrado el día 13 de los corrientes 

el concurso para la ejecución de las 
obras de albañilería y cantería del M i 
nisterio de Obras Públicas y red ge
neral de desagüe, y conforme con la 
propuesta formulada por el Gabinete 
Técnico de Accesos y Extrarradio de 
Madrid, 

E l Ministerio de Obras Públicas ha 
resuelto adjudicar las mencionadas 
obras a «Huarte y Compañía», S . L . , 
que se compromete a ejecutarlas con 
estricta sujeción a las condiciones exi
gidas y al precio que figura en su pro
posición, que es de seis millones no
vecientas treinta y siete mil ciento 
cuarenta y ocho pesetas cincuenta y 
ocho céntimos (6.937.148,58). enten
diéndose que el precio indicado es de 
ejecución por contrata o sea neto para 
la Administración. 

Madrid, 14 de marzo de 1934.—El 
Ingeniero Director, Alberto Laffón. 

Celebrado el día 14 de los corrientes 
el concurso para la ejecución de las 
obras de la avenida de unión del pa
seo de Joaquín Costa y el de Raimun
do Fernández Villaverde y conforme 
con la propuesta formulada por el Ga
binete Técnico de Accesos y Extra
rradio de Madrid, 

E l Ministerio de Obras públicas ha 
resuelto adjudicar las mencionadas 
obras a don Timoteo Rojas, que se 
compromete a ejecutarlas con estricta 
sujeción a las condiciones exigidas y 
al precio que figura en su proposi
ción, que es de trescientas cincuenta 
y cuatro mil pesetas (354.000), enten
diéndose que el precio indicado es de 
ejecución por contraía o sea neto para 
la Administración. 

Madrid, 14 de marzo de 1934.—El 
Ingeniero Director, Alberto Laffón. 

-«««»»»-

GOBIERNO CIVIL 
S E C C I O N P R O V I N C I A L D E 

A G R I C U L T U R A 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto del Ministerio de A g r i 
cultura de 19 de enero último, y una 
vez aprobada por la Superioridad la 
propuesta elevada por la Comisión 
provincial creada con arreglo al ar
tículo 3.0 del -mencionado Decreto, el 
precio que ha de regir durante el pre
sente mes para las harinas panifica-
bles es el de 71,50 pesetas los. 100 k i 
los, y para el pan de familia, como 
tasa máxima, en los pueblos no con-
sorciados, el de 75 céntimos y medio 
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cuatro c é nfWP :tfi C/fV? ¡f¿ P rr?P° d e l a 

harina, lo que no 'se'opone a los in
feriores, concertados entre los A y u n - 1 

tamientos y la industria panadera. 
Lo que se hace público para cono

cimiento general y exacto cumpli
miento. 

Madrid, 3 de marzo de 1934.—El 
Gobernador, E . Benzo. 

(Núm. 648) 

I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L D E 
H I G I E N E Y S A N I D A D P E C U A 

R I A S 

En cumplimiento del artículo 17 del 
vigente Reglamento para la ejecución 
de la ley de Epizootias, se declara 
oficialmente extinguida la epizootia 
de perineumonía contagiosa en el tér
mino ¡municipal de Madrid, que fué 
declarada oficialmente con fecha 3 de 
mayo último. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, 13 de marzo de 1934.—El 
Gobernador, Javier Morata. 

En cumplimiento del artículo 17 del 
vigente Reglamento para la ejecución 
de la ley de Epizootias, se declara 
oficialmente extinguida la epizootia 
de perineumonía contagiosa en el tér
mino municipal de Madrid, que fué 
declarada oficialmente con fecha 6 de 
junio último. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, 14 de marzo de 1934.—El 
Gobernador, Javier Morata. 

J E F A T U R A D E I N D U S T R I A D E 
L A P R O V I N C I A 

Con fecha 19 de febrero de 1934 se 
ha aprobado y publicado en la (.Gace
ta» de 21 de febrero el siguiente 

D E C R E T O 
L a frecuencia con que se producen 

accidentes graves ocasionados por la 
electricidad, en proporción cada vez 
más alarmante, justifica, sobradamen
te, que este Ministerio se preocupe del 
cumplimiento exacto de aquellas dis
posiciones de mínima garantía que te-
ben reunir las instalaciones eléctricas. 

Son múltiples los casos en que, por 
causas muy diversas, se efectúan ins
talaciones cuyos propietarios, o no 
iniciaron siquiera la legalización ofi
cia! de aquéllas, o la larga tramitación 
de los expedientes da lugar a que se 
pongan en funcionamiento, sin con
trol oficial alguno ; y supeditada y 
aplazada la inspección al trámite re
glamentario que la fija, se efectúa, a 
veces, a larga fecha de aquélla en que 
fué inaugurado el servicio. 

Las instalaciones antiguas, por otra 
parte, exigen, asimismo, atención ade
cuada, pues independientemente de 
que en proporción a los años en ser
vicio disminuyen, en general, los coe
ficientes de garantía, sucede, a veces, 
que el mayor consumo que se regis
tra en todo el negocio eléctrico nor
malmente establecido, no se ha tenido 
en cuenta para aumentar la capacidad 
de las líneas, redes de distribución y, 
en algunos casos, los transformadores, 
cuyos elementos, aun en el supuesto 
de que en el origen se establecieran 
con los coeficientes de capacidad y de 
seguridad apropiados, es visto que ca
da día se apartan más de los mismos. 

E n los Reglamentos respecivos se 
fijan las condiciones que deben reunir 
las instalaciones eléctricas; pero para 
la eficapia de los mismos precisa que 
se organice el registro industrial ya I 

previsto en el Reglamento fecha 27 
de marzo de 1919, y se efectúen las 
comprobaciones necesarias. Una orde
nada inspección ha de reflejarse en la 
disminución de los accidentes que, con 
lamentable frecuencia, se producen. 

Por las razones expuestas, a pro
puesta del Ministro de Industria y 
Comercio y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Primero. Todas las instalaciones 

eléctricas, fábricas, líneas, centros de 
transformación y redes de distribu
ción, necesiten o no autorización ad
ministrativa, deben estar inscritas en 
el registro de la industria a los efectos 
de la inspección necesaria en orden a 
la seguridad pública, según preceptúa 
el artículo 4.0 del Reglamento de Ins
talaciones eléctricas de 27 de marzo 
de 1919,, para cuyo cumplimiento se 
señala el plazo de dos meses, a partir 
de la fecha de la publicación de este 
Decreto, durante el cual quedan obli
gados los propietarios de dichas ins
talaciones a hacer la declaración co
rrespondiente en las Jefaturas provin
ciales de industria. 

Transcurrido dicho plazo se proce
derá a inscribir de oficio las fábricas 
e instalaciones cuya declaración no 
hubiera sido hecha por sus propieta
rios, sin perjuicio de imponer a éstos 
las sanciones correspondientes y de 
exigirles el pago de todos los gastos 
que ocasione la inscripción y las ins
pecciones consiguientes. 

Segundo. Los propietarios de ins
talaciones legalizadas anteriormente 
que hayan sido inspeccionadas por las 
Jefaturas de industria presentarán, en 
el plazo señalado, los justificantes 
acreditativos de dicha situación y lle
narán las hojas que les sean facilita
das para la inscripción en el registro 
correspondiente, quedando obligados 
a cumplir en todo momento las con
diciones de seguridad que hubieran 
sido fijadas en la concesión o como re
sultado de inspecciones posteriores. 

Tercero. Los gerentes o propieta
rios de aquellas instalaciones eléctri
cas que no hayan sido inspecciona
das vienen obligados a depositar, en 
el momento de hacer la declaración 
exigida en el párrafo primero, las 
cantidades que, mediante recibo, fije 
la Jefatura de industria, en relación 
con las tarifas insertas en el capítu
lo V I del Reglamento fecha 5 de d i 
ciembre de 1933, para atender a los 
gastos que ocasione la inspección, re
conocimientos e informe de la instala
ción, a fin de comprobar, si han sido 
cumplidas las prescripciones de los 
Reglamentos de 27 de marzo de 1919 
y 5 de julio de 1933, en cuanto afec
ta a la seguridad pública. * 

Cuarto. Efectuada la inspección 
de una instalación eléctrica por el per
sonal facultativo de la Jefatura de In
dustria y comprobado que cumple las 
condiciones reglamentarias, d a r á 
cuenta de ello al Gobernador civil de 
la provincia, haciéndose la anotación 
correspondiente en el Registro. 

De no cumplir las debidas condicio
nes, dicha Jefatura emitirá un dicta
men completo de las faltas reglamen
tarias que observe y se le comunicará 
al interesado, señalándose el plazo 
que se estime suficiente, pero que en 
ningún caso excederá de seis meses, 
para que efectúe las modificaciones y 
reformas necesarias a dejar la insta
lación en las dichas condiciones de 
Seguridad pública; y terminado el 
plazo, se procederá por la Jefatura ( 

a efectuar una nueva inspección para 
comprobar si se han realizado satis
factoriamente las modificaciones pre

cisas, comunicando, en todo caso, el 
resultado al Gobernador c ivi l . 

Quinto. Si en esta segunda ins
pección se apreciase que no se habían 
efectuado las modificaciones necesa
rias para que la instalación cumpla 
las condiciones de seguridad regla
mentarias, la Jefatura de industria, 
según la importancia de la infracción, 
impondrá las sanciones que le autori
za el artículo 93 del Reglamento de 
5 de diciembre de 1933 o propondrá al 
Gobernador civil la imposición de una 
o varias multas de 100 a 500 pesetas, 
según la importancia de la instala
ción, el número de infracciones y los 
peligros que ofrezcan, señalando pa
ra su reforma un último y definitivo 
plazo, que no excederá de tres meses. 

Sexto. Cumplido este último pla
zo, si subsistiese la resistencia del 
propietario de la instalación a refor
marla, se dará cuenta a la Dirección 
general de Industria, con los infor
mes precisos para que se le aplique 
la multa máxima y se ordene, si así 
lo acuerda la Superioridad, la cesa
ción del servicio hasta la total refor
ma de la instalación. 

Séptimo. E l Consejo de Industria 
formulará los modelos para la inscrip
ción en el Registro de las instalacio
nes eléctricas y dará a las Jefaturas 
de industria las normas precisas para 
que estos servicios se desarrollen con 
la máxima actividad y eficacia y con 
el mínimo gasto posible para los in
teresados. 

Dado en Madrid, a 19 de febrero 
de 1934. 

NICETO A L C A Z A - Z A M O R A Y T O R R E S 
E l Ministro de Industria 

y Comercio, 
R I C A R D O S A M P E R I BÁÑEZ 
L o que se publica en el B O L E T Í N 

OFICIAL para conocimiento de todos 
los productores y distribuidores de 
energía eléctrica de la provincia. 

Madrid, 10 de marzo de 1934.—E' 
Gobernador civil , Javier Morata. 

(Núm. 640) 
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empleados administrativos que en la 
actualidad prestan servicios en la 
Corporación cerno interinos. El pla
zo de presentación de solicitudes 
ante esta Alcaldía será el de un mes, 
a contar de la publicación del pre
sente; los exámenes se celebrarán 
después de transcurridos tres meses 
de la misma. 

Los ejercicios consistirán en prác
tica de mecanografía, ortografía, ca
ligrafía y problemas de aritmética, 
y en contestar a un tema del progra
ma que como mínimo fué aprobado 
por R. O . de 25 de enero de 1926 
para oposiciones a empleados admi
nistrativos municipales y provin
ciales. 

Canillas, a 15 de marzo de 1934. 
El Alcalde, Cipriano Santillano. 

(O.—152) 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

S E C C I O N F O M E N T O 

Negociado i .° 

Aprobado por la Comisión provin
cial el proyecto y presupuesto para 
sacar a subasta las obras de riego 
asfáltico de la carretera de Morata a 
Perales de Tajuña, se hace público 
por medio del presente anuncio que, 
durante los cinco días siguientes a la 
flecha de su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL , se encontrarán de manifies
to en la Sección y Negociado arriba 
indicados, los pliegos de condiciones 
que han de regir para dicha subasta, 
a los efectos de lo dispuesto en el 
Reglamento de contratación de 2 de 
julio de 1924. 

Madrid, 14 de marzo de 1934.—El 
Jefe de la Sección de Fomento, Leon
cio R . Rebollo. 

(O.—149) 

-«««»»» 

AYUNTAMIENTOS 
CANILLAS 

Por acuerdo del Ayuntamiento se 
saca a oposición restringida la pro- »* 
visión de tres plazas de oficiales ad
ministrativos de Secretaría e Inter
vención dotadas con el haber anual 
de 3.000 pesetas y otras tres de as- ¡ 
pirantes en expectación de destino. 

Podrán tomar parte en ella los 

C A N I L L A S 
Por acuerdo del Ayuntamiento se 

saca a oposición la provisión de tres 
plazas, una de Oficial Mayor de Se
cretaría, otra de Jefe de Recaudación-
Administrador de Exacciones muni
cipales y otra de Administrador dei 
Matadero, dotadas con el haber anual 
de 5.000, 4.000 y 3.000 pesetas, res
pectivamente. 

Para tomar parte en ellas se exige: 
ser mayor de veintitrés años, no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
dificulte el ejercicio de la profesión, 
carecer de antecedentes penales y ob
servar buena conducta. 

Como condiciones especiales se re
quiere, la para la de Oficial Mayor, 
ser licenciado en Derecho, y se esti
mará como mérito preferente el ha
ber ganado oposiciones de Secreta
rio, Interventor o Depositario muni
cipal. 

Para la de Jefe de Recaudación no 
se exigirá título alguna, aunque se 
podrá estimar como méritos los enu
merados en el párrafo anterior. 

Para la de Administrador del M a 
tadero no se exigirá título ni se seña
lan méritos de preferencia. 

E l plazo de la presentación de so
licitudes será el de un mes, a partir 
de la publicación de la presente, y 
los ejercicios tendrán lugar tres me
ses después de esta convocatoria, de 
acuerdo con el programa que a con
tinuación se inserta. 

Los demás detalles de la oposición 
pueden consultarse en estas oficinas 
municipales. 

Canillas, 15 de marzo de 1934.—El 
Alcalde, Cipriano Santillana. 

P R O G R A M A 

de las oposiciones convocadas oara 
cubrir las plazas de Oficial Mayor 
de Secretaría, Jefe de Rentas y 
exacciones municipales, y Admi 
nistrador del Matadero, de este 
Ayuntamiento. 

Derecho administrativo 

Común a las tres plazas convocadas 

Tema i.° «Actos administrativos.). 
Concepto y caracteres. Clasificación 
de los mismos: actos de gobierno y 
administrativos, de autoridad y de 
gestión, etc. Operaciones de los 
Agentes de la Administración. Re
quisitos de fondo y de forma de los 
actos administrativos. «El silencio de 
la administración». 

Tema 2.0 «Servicios públicos». 
Noción legal y científica. Importancia 
de esta materia. Creación, organiza
ción y supresión de los servicios pú
blicos. Gestión de los mismos: mo
dalidades varias. Nacionalización y 
socialización de servicios. «Obras pú-



blicas» : su concepto y derecho vigen
te. Contratos de obras y servicios pú
blicos. Naturaleza de los mismos. I e-
gislación vigente. Sujeto, objeto, for
ma, condiciones y efectos de los mis
mos. 

Tema 3.0 «Medios de la Adminis
tración» : clasificación. A ) «Medios 
personales». Organos administrativo* 
y sus clases. Funcionarios públicos. 
Clases, designación, situación estaui-
taria, derechos y deberes. E l derecho 
de asociación y el derecho a la huel
ga de los mismos. Clases pasi\as. 
Prestaciones personales obligatorias. 
Realización por particulare de servi
cios públicos. Concesiones de servi
cios y obras públicas. B) ((Medios 
materiales». C) ((Medios jurídicos». 
L a expropiación. 

Tema 4-° «Organización adminis
trativa». A ) «Jerarquía administrati
va» : Clases, condiciones y legislación 
vigente. E l deber de obediencia. B) 
«División territorial»: necesidad, cla
ses y poder que realice. L a división 
territorial en España, a) Regiones, 
provincias, municipios y entidades 
menores locales, b) Divisiones por 
servicios, c) Centralización, descen
tralización, autonomía .y regionalis
mo. Tendencias descentralizadora y 
regionalista en el régimen adminis
trativo español. 

Tema 5. 0 ((Régimen jurídico de la 
administración». Garantías de los de
rechos e intereses de los particulares. 
«Procedimiento administrativo». Fis
calización de los actos administrati
vos. Recursos contra los mismos. 
«Procedimiento económico - adminis
trativo. Derecho vigente. «Lo con
tencioso administrativo» : sistemas y 
legislación vigente. «Responsabilidad 
de la Administración en nuestro de
recho». 

Tema 6.° «Administración cen
tral». E l Jefe del Estado. Los Minis
tros. Organización ministerial. Crea
ción de los Ministerios. Consejo de 
Ministros. Responsabilidad ministe
rial. Subsecretaría. Directores gene
rales y otros funcionarios de la A d 
ministración central. E l Consejo de 
Estado. Consideración especial de los 
órganos administrativos del Ministe
rio de Gobernación. 

Tema 7.0 «Administración local». 
Diversidad de entidades locales, - ( la 
Región». E l Estatuto de Cataluña. 
«La Provincia». Crítica de la división 
provincial. «El Municipio»: su ca
rácter y elementos. Personalidad del 
Municipio. Organización de las enti
dades locales. Esfera de la acción de 
las mismas. Relaciones entre la esft-
ra local y la general. Preceptos cons
titucionales. 

Tema 8.° «La ciudad»: su con
cepto e influencia en el proceso de la 
civilización. E l crecimiento de las 
ciudades: causas de su crecimiento. 
E l urbanismo y la ciudad moderna. 
L a democracia y la eficacia en el ré
gimen de la ciudad. E l «Gobierno por 
Comisión» y el régimen de ((Geren
te» en las ciudades americanas. Críti
ca de los mismos. 

Tema 9 . 0 «Las grandes aglomera
ciones urbanas»,,: sus causas. Proble
mas que plantean y solución de los 
mismos. Fusión y cooperación de 
municipios. Espacios libres v ciuda
des satélites. E l ejemplo de Londres, 
París y Berlín. L a aglomeración ma
drileña. Soluciones a los problemas 
que tiene planteados. 

Derecho municipal 

Para la plaza de Oficial mayor de 
Secretaría solamente 

Tema i.° «Concepto legal del M u 
nicipio en España». Disposiciones 

principales vigentes en materia mu
nicipal. Idea de los Reglamentos v i 
gentes dictados para la aplicación del 
Estatuto municipal. 

Tema 2.0 ((Términos municipa
les». Tramitación y resolución de los 
expedientes de agregación y segrega
ción de Municipios. Capitalidad y 
deslinde de términos municipales. 

Tema 3.0 ((Población». Clasifica-
: ción de los habitantes del término 
! municipal. Concepto y extensión dé 

cada una de las categorías de dicha 
clasificación. Padrón municipal. Con
cepto. Quiénes pueden ser inscritos 
en él. Procedimiento. Organismos 
que intervienen en su confección y 
rectificación. Disposiciones del Re
glamento en esta materia. 

Tema 4.* «Organización de los 
Ayuntamientos». Enumeración de las 
((Autoridades municipales». Atril , u-
ciones de los Alcaldes, Tenientes de 
Alcalde y Regidores síndicos. Pro
cedimiento para su elección, destitu
ción y sustitución de cada uno iá 
ellos. 

Tema 5.0 ((Concejales». Su núme
ro. Condiciones del cargo. Incompa
tibilidades, incapacidades, excusas. 
Pérdida del cargo concejil. 

Tema 6.° «(Idea del Censo el^ao-
ral». Su formación. Disposiciones v i 
gentes en la materia. 

Tema 7.0 «Quintas». Operaciones 
de alistamiento y declaración de sol
dados que se llevan a cabo en los 
Ayuntamientos conforme a l Regla
mento vigente y disposiciones poste
riores. 

Tema 8.° «Idea de l a competencia 
municipal». Atribuciones del A y u n 
tamiento. Idea del ((Patrimonio mu
nicipal» y disposiciones referentes al 
aprovechamiento y disfrute de los 
bienes comunales en general. 

Tema 9 . 0 Nociones sobre la «eon-
• tratación municipal». Disposiciones 

vigentes del Estatuto y Reglamento 
en materia de contratación de .*>ervi-

! cios. Nociones sobre tramitación y re-
j solución de ((expedientes de ensanche 
i y extensión de las poblaciones, sanea-

miento y mejora». 
Tema 10. ((Secretarios» de A y u n 

tamientos e «Interventores de fondos» 
municipales. Deberes, atribuciones y 
derechos de cada uno de ellos. 

Tema 11. ((Empleados municipa
les» en general. «Empleado^ adminis
trativos». Formas establecidas para 
su ingreso. Ascensos. Cargos comu
nes v especiales. Deberes y derechos 
de estos funcionarios. Su responsabi
lidad y sanciones que pueden inter
ponérseles. Recursos contra las mis
mas. ((Empleados técnicos y subal
ternos» (¡Recaudadores y Ager.es 
ejecutivos». 

Tema 12. ((El silencio administra 
tivo» en la legislación municipal. 
Breve idea del ((procedimiento» en 
materia municipal. Enumeración de 
los diversos recursos contra las reso
luciones municipales. De la ((suspen
sión de los acuerdos municipales». 
Casos en que procede, modo de so
licitarla y quiénes tienen la facultad 
para acordarla. 

Tema 13. ((Presupuestos munici
pales». Su clasificación. Formación-, 
duración y aprobación. ((De los in
gresos municipales» en general. 

Tema 14. «De la imposición mu
nicipal». Nociones sobre las contribu
ciones e impuestos generales cedidoj 
íntegramente a los Ayuntamientos se
gún el Estatuto y demás leyes vigen
tes. De las cesiones del 20 por |0p 
de las cuotas del Tesoro de la contri
bución territorial, riqueza urbana y 
de la contribución industrial y de co
mercio. Desdoblamiento de la contri
bución urbana en arbitrios sobre el 

valor de los solares estén o no edifi
cados. 

Tema 15. Nociones del ((arbitrio» 
sobre el producto neto de las Compa
ñías anónimas y comanditarias por 
acciones no gravadas en la contribu
ción industrial y de comercio. Ligera 
¡dea de los arbitrios sobre el incre
mento del valor de los terrenos y so
bre el consumo de bebidas espirituo
sas, alcoholes, carnes, volatería y ca
za menor. 

Tema 16. De los «derechos y ta
sas» por prestación de servicios y por 
aprovechamientos especiales. Idea de 
los que autoriza el Estatuto munici
pal. Ligera idea del arbitrio de ((in
quilinato», del de pompas fúnebres y 
solares sin edificar. Nociones de «re
partimiento general» y de «prestación 
personal». 

Legislación municipal 

Para las plazas de Jefe de Rentas 
y Administrador del Matadero 

Tema i.° ((Disposiciones principa
les vigentes en materia municipal» 
Idea de los Reglamentos vigentes dic
tados para la aplicación del Estatuto 
municipal. 

Tema 2.0 «Organización de los 
Ayuntamientos». Enumeración de las 
«autoridades» municipales. Atribucio
nes de los Alcaldes, Tenientes de A l 
calde y Regidores síndicos. Idea ge
neral de la ((competencia municipal» 
Atribuciones del Ayuntamiento. 

Tema 3.0 ((Funcionarios munici
pales. Secretarios e Interventores de 
fondos: deberes, atribuciones y dere
cho de los mismos. ((Empleados ad
ministrativos» : su ingreso, ascensos, 
clases, deberes, responsabilidad y 
sanciones que pueden imponérseles 
((Empleados técnicos». ((Empleados 
subalternos». Recaudadores y Agen
tes ejecutivos. 

Tema 4. 0 «El silencio administra
tivo» : concepto y regulación en el 
Estatuto municipal. Noción sobre la 
«contratación municipal» : disposicio
nes principales del Estatuto y Reg'a-
mento respectivo. Breve idea del ((pro
cedimiento» en materia municipal : 
recursos contra acuerdos municipales 
y suspensión de los mismos. 

Tema 5.0 ((De los ingresos muni
cipales». Del ((patrimonio» municipal. 
De las ((exacciones» municipales. Dis
posiciones comunes a todas las e\ac-
ciones municipales. 

Tema 6." ((Arbitrios con fines no 
fiscales». ((Contribuciones especia
les». De los ((derechos y tasas» por 
prestación de servicios y por aprove
chamientos especiales. 

Tema 7.0 De la ((imposición mu
nicipal». Impuestos autorizados por 
el Estatuto. Cesiones y recargos so
bre contribuciones e impuestos del 
Estado. Arbitrios sobre el producto 
neto, sobre solares sin edificar y so
bre terrenos incultos. 

Tema 8.° Arbitrio sobre el incre
mento de valor de los terrenos, sobre 
circulación de vehículos y sobre el 
consumo de bebidas espirituosas, al
coholes, carnes, volatería y caza me
nor. 

Tema 9.0 Arbitrios sobre inquili
natos y sobre las pompas fúnebres. 
Nociones de ((repartimiento general» 
y de la ((prestación personal y de 
transportes». ((Del crédito munici
pal». Recursos especiales para presu
puestos extraordinarios. 

Tema 10. ((Recaudación, distribu
ción, defraudación y prescripción» de 
los ingresos municipales. L a contri
bución industrial, el impuesto de uti
lidades, el de pagos al Estado y cues
tiones que plantean a los Municipios. 

Aritmética, Cálculo mercantil y Con
tabilidad municipal 

Para las tres plazas convocadas 

Tema i.° Operaciones con los nú
meros negativos. Consideración es
pecial del complemento aritmético y 
aplicaciones del mismo. 

Tema 2.0 Logaritmación. Nocio
nes fundamentales. Logaritmos vul 
gares. Tablas logarítmicas y su ma
nejo. 

Tema 3.0 Sistema métrico deci
mal. Operaciones con los números 
concretos. 

Tema 4.0 Magnitudes proporcio
nales. Regla de tres simple y com
puesta. 

Tema 5.0 Interés simple y com
puesto. Descuento. 

Tema 6.° Fondos públicos. Clases 
de deuda. Valor nominal y valor efec
tivo. Porcentajes. , 

Tema 7.0 Anualidades. Cuadios 
de amortización. 

Tema 8.° Rentas vitalicias. Re
partos proporcionales. 

Tema 9.0 Regla de aligación. 
Mezclas. Aleaciones. 

Tema 10. Regla conjunta. Nocio
nes sobre resolución de ecuaciones. 

Tema 11. ((Contabilidad munici
pal» : su concepto, importancia y con
diciones que debe reunir. Contabili
dad preventiva, administrativa y crí
tica. Organismos que las realizan y 
actos o funciones principales que las 
constituyen. Disposiciones legales 
que regulan la contabilidad munici
pal. 

Tema 12. «Contabilidad preven
tiva». Presupuesto: concepto, impor
tancia y clases. Año económico. «Pre
supuestos municipales»: concepto, 
duración, formación, división y es
tructura. Documentos que se acom
pañan al proyecto de presupuesto. 
Bases para su ejecución. Aprobación 
y sanción definitiva. Reclamaciones 
contra los mismos. Habilitaciones, 
suplementos de crédito y transieren--
cia : razón de su existencia y tramita
ción. Liquidación del presupuesto: 
superávit y déficit; su concepto y cla
sificación. 

Tema 13. ((Contabilidad adminis
trativa» : A ) Tecnología contable»: 
concepto y necesidad. Deudor. Acree
dor. Cuenta. Intervenido. Toma de 
razón. Contraído. Aumento y bajas. 
Consignación. Remanente de crédito. 
Créditos o débitos pendientes de w> 
bro o pago. B) ((Documentos». Cuan
tas administrativas. Relaciones. Cer
tificaciones. Certificaciones de descu
bierto. Pliegos de cargo. Manda
mientos de ingreso y de pago: Clasi
ficaciones, estructura y requisitos 
esenciales. Anotaciones y asientos 
principales que producen. Cartas de 
pago. Actas de arqueo: su concepto 
y estructura. 

Tema 14. «Contabilidad adminis
trativa» (continuación) : C) «Libros 
de contabilidad» ; concepto y clases. 
Idea de su estructura, apertura, des
arrollo y cierre. Errores u omisiones 
en los libros y formas legales de sub 
sanarlos. Contabilidad por valores de 
presupuesto y por fondos especia/es. 
Contabilidad de la Depositaría y de 
la Administración de Rentas. LÍbro> 
principales y auxiliares que las inte
gran. 

Tema 15. «Contabilidad adminis
trativa» (conclusión) : D) «Cuentas» : 
concepto. Cuenta del presupuesto. 
Cuenta de propiedades y derechos del 
Municipio. Cuenta de caudales. Cuen
ta de fondos especiales. Formación, 
tramitación, censura y fallo de las 
mismas. «Contabilidad crítica»: Con
cepto e importancia. Cómo se ejerce 
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en los Municipios. Crítica del proce
dimiento que estableció el Estatuto 
municipal. 

(O.—150) 

CANILLAS 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 597 del Estatuto mu
nicipal y 12b del Reglamento de Ha
cienda, se exponen al público en es
tas Oficinas de Intervención, du
rante quince días, las cuentas del 
Presupuesto y Ordenación con sus 
justificantes, para que durante ese 
plazo y el de ocho días más, puedan 
entablarse las reclamaciones que se 
consideren oportunas, ante esta Co
misión de Hacienda. 

Canillas, 15 de marzo de 1934.— 
El Alcalde, Cipriano Santillano. 

(X.—208) 
... 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Por acuerdo del Ayuntamiento, se 

saca a concurso la confección del Re
gistro Fiscal de solares sin edificar de 
este término municipal, con las con
diciones facultativa* que figuran en 
el expediente. 

Para optar a este concurso será 
condición indispensable hallarse en 
posesión del título de Arquitecto o 
Aparejador. 

Las ofertas serán dirigidas al señor 
Alcalde Presidente debidamente rein
tegradas, y se presentarán en pliego 
cerrado, acompañando al mismo la 
ficha que se expresa en las condicio
nes facultativas y la carta de pago 
que acredite haber depositado previa
mente, bien en la Caja Genera! de 
Depósitos, o en las arcas municipa
les, la cantidad de mil pesetas, a res
ponder del cumplimiento de las bases 
del concurso. 

E l plazo para presentar las propo
siciones iserá de veinte días, contados 
a partir del en que se publique el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

L a apertura de pliegos se verifica
rá en sesión pública por la Junta de 
solares, a las doce del día hábil si
guiente al en que finalice el plazo de 
veinte días. 

E n dicho acto se hará la adjudica
ción provisional, haciéndose la defi
nitiva por el Ayuntamiento. 

E l rematante queda obligado a 
cumplir todas y cada una de las con
diciones tanto facultativas como eco
nómicas, respondiendo al Ayunta
miento del cumplimiento de las mis
mas. 

E l adjudicatario se compromete al 
pago de cuanto personal y elementos 
de trabajo sean necesarios, siendo 
únicamente de cuenta del Ayunta
miento proporcionar local adecuado, 
fichas, planos y cuantos impresos 
sean necesarios para el mejor desem
peño de la labor a realizar. 

E l contrato se hace a riesgo y ven
tura para el contratista, sin que ésto 
pueda en ningún caso pedir aumento 
de precio ni rescisión de contrato una 
vez hecha la oferta. 

A la entrega de los trabajos obje
to del contrato, el Ayuntamiento ha
rá efectivo el pago de la parte corres
pondiente, según las condiciones eco
nómicas fijadas. Para el bastanteo de 
poderes se ha designado al Asesor ju
rídico de este Ayuntamiento, don M i 
guel de Mora Requejo. 

Las condiciones económicas, tanto 
como las facultativas, se hallan de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal, durante el plazo expresa
do de diez de la mañana a dos de la 
tarde. 

Chamartín de la Rosa, a 14 de mar
zo de 1934.—El Alcalde Presidente, 
M . Horcajada. 

(O.-151) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

TUZGADO NUMERO 11 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia número 11, dé 
esta Capital, en los autos ejecutivos 
que sigue don José García García, 
contra don Gregorio Morales Rodrí
guez, se sacan a la venta en pública 
y primera subasta diferentes bienes 
muebles y efectos para zapatería, ta
sado todo ello en la suma de cuatro 
mil seiscientas treinta y dos pe
setas. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado el 
día veintiocho de los corrientes, a 
las doce, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 
Primera 

El tipo de aquélla será el expresa^ 
do de cuatro mil seiscientas treinta 
y dos pesetas; 

Segunda 
No se admitirán posturas que noi 

cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores so
bre la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento de aquélla suma, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
Que los expresados bienes se en

cuentran en poder del demandado 
don Gregorio Morales, Torrecilla del 
Leal, número once, tienda, donde 
podrán ser examinados por los lici
tadores . 

Dado en Madrid, a 14 de marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 
(A.-652) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia número veintiuno de esta, capital, 
y en los autos ejecutivos seguidos 
entre, partes, y que luegp se hará 
mención, se ha. dictado la sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente : 

Sentencia 

E n Madrid, a veinte de enero de mil 
novecientos treinta y cua{ 
tro, yo, Angel Vi l lar y M a 
drueño, Juez de primera 
instancia número veintiuno 
de la misma, habiendo vis
to el presente juicio ejecuti
vo seguido por don José 
Asensio P u i g , mayor de 
edad, casado, militar y de 
esta vecindad, representado 
por el Procurador don Gre
gorio Francisco Gervá9 y 
defendido por el Letrado 
don Agustín Gervás, con
tra don Pedro Torres Mo
reno, declarado en rebeldía, 
sobre pago de cantidad, 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución des
pachada en estos autos con
tra don Pedro Torres M o 
reno, haciendo trance y re
mate en sus bienes, y con 
sus bienes entero y cumpli
do pago al acreedor, el de
mandante don José Asensio 
P u i g de la suma de seis mil 
pesetas de principal, recla
mado, intereses pactados a 
razón del ocho por ciento, 
vencidos y no satisfechos, y 
asimismo el de las costas 
causadas, que impongo ex
presamente al demandado 
señor Torres Moreno. 

T a l es mi sentencia, que 
a instancia de parte se no
tificará en forma al deman
dado, lo pronuncio, mando 
y, firmo.—Angel .Villar y 
Madrueño (rubricado). 

L a anterior sentencia fué 
publicada el mismo día de 
su fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
don Pedro Torres Moreno, cuyo do
micilio se desconoce, expido el pre-» 
senté en Madrid, a trece de marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Luis de Miguel y Pulís 

V . * B ." 
E l Juez de primera instancia, 

Angel Vi l lar Madrueño 
(A . -047) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E n el Juzgado de primera instan

cia número diez de Madrid, Secreta
ría de don Cándido García Caama-
ño, se siguen autos declarativas de 
menor cuantía promovidos por don 
Enrique Manzanares Muñoz, contra 
doña Emil ia Fernández y otros, so
bre pago de cantidad, en los que se 
ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez interino, señor Fernández R o 

dríguez. Juzgado número 
diez. 

Madrid, uno de marzo do 
mil novecientos treinta y 
cuatro. 

Por presentado el ante
rior escrito, únase a los au
tos de su razón, y como se 
solicita, subsanándose el 
error material y omisión pa
decidos en proveído de este 
procedimiento, de fecha» 
17 de enero último, en-í 
tiéndase conferido el trasla-ij 
do de la demanda y empla4 
zamiento acordados en 14 
indicada providencia y a 
que se refieren las cédulas 
de igual fecha, insertas y 
fijadas, respectivamente, erf 
el número cuarenta y ocho) 
del BOLETÍN OFICIAL de ef* 
ta provincia correspondien* 
te al día veinticuatro del 
pasado mes de febrero y eri 
el sitio público de costum»-
bre de este Juzgado, a doña 
Emil ia Fernández Martí* 
nez y , en su caso, a sus 
herederos desconocidos y 
causahabientes directos o 
mediatos y personas unas y 
otros ignorados e inciertos, 
que respecto a la finca nú
mero veintiuno de la calle 
del Rosario de esta villa de
rivaren de la referida seño
ra Fernández Martínez o 
por otro concepto ostenta
ren efectivo derecho domi» 

II. .1 I... 

aical en veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos 
treinta y tres o en fecha an
terior a la expresada y pos
terior a la de dos de agosto 
de mil novecientos treinta 
y dos, renovándose el tér
mino de nueve días conce
dido para la comparecencia, 
el que comenzará a contar
se desde, esx& subsanación 
y aditamento, con iguales 
prevenciones y apercibi
mientos que los ya acorda
dos y publicados, que que
dan subsistentes. 

A cuyo efecto, además de fijarse la 
correspondiente1 'céd-nla" de rectifica
ción y subsanación en el sitio públi
co de costumbre, Se insertará también 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

E n Madrid, a primero de marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
C á n d i d o G a r c í a 

,V.« B.* 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
(Firmado.) 

(A.—655) 
i : i » 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO J-í . 

E n virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con fecha de hoy por 
el señor Juez de primera instancia nú
mero tres de esta capital, en los autos 
de procedimiento sumario del artíca-
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, seguidos a instancia de don 
Juan de la Rubia Domínguez, contra 
don Juan José Peyró Aranda y don 
Heriberto Almela Navarro, para la 
efectividad de un préstamo hipoteca
rio de veinte mil pesetas de capital, 
intereses y costas, se saca a la venta 
en pública y segunda subasta, la fin
ca dada en garantía de dicho présta
mo, y que e"s: 
U n a casa en construcción en esta ca

pital, número cuatro de la 
calle Nueva del Este, con 
vuelta a la de José Delga
do, de superficie trescientos 
cuarenta y seis metros 
ochenta y siete decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
cuatro m i 1 cuatrocientos 
sesenta y siete pies sesen
ta y nueve centésimas de 
otro cuadrados, de los cua
les están edificando en cin
co plantas trescientos dore 
metros, y el resto se destina 
a cuatro patios dé luces. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, se ha señalado el día trece de 
abril próximo, a las once de su ma-
nana, bajo las siguientes 

Condiciones 

P o p e r a 

Servirá de tipo para ésta segunda 
subasta la cantidad de treinta mil pe
setas, o sea con la rebaja del veinti
cinco por ciento del precio que sirvió 
de base para la primera, no admitién
dose postura inferior, y debiendo los 
ucitadores, para tomar parte en la su
basta, confeignar previamente el diez 
por ciento de aquella cantidad', sin 
cuvo requisito no serán admitidos. 

Segunda 

Los autos y la certificación 
gistro de la Propiedad se hal laran de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que los lici-
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tádores aceptan'cómo bastante la t i -
'«tuUción, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los; preferentes al crédito del 
actor torrtWrUarán Subsistentes, y 

•Que el rematante los acepta y que
da subrogado én la responsabilidad 
de los rrilsmos, Sindestiharse a su ex
tinción el preció del remate. 

Madrid, diez de marzo de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
P«»dro Pérez Alonsoj 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—649) 

¿LO£ 

.un 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
P<V-**1 ipre8enxer que . se expide en 

virtud de lo acordado por providencia 
de boy en la ejecutoría del sumario 
tramitado con el número noventa y 
cinco de 1930, contra Andrés José 
Sánchez Centeno, por delitos de le
siones y homicidio ¡ pon imprudencia, 
ante el extinguido Juzgado de ins
trucción del distrito del Congreso, de 
esta capital, hoy número »cinco, se 
anuncia 4a venta, en pública, subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
de los siguientes bienes embargados 
en dicho procedimiento como de la 
propiedad de la Sociedad Hijos d 
Martínez R o d r i g o : 
U n automóvil,, marca «Licorne», de 

diez H P . , m a t r í c u l a de Ma
drid,número quince mi l no
vecientos setenta. 

Otro automóvil, de igua 
marca, matrícula de Ma
drid, número quince mil 
seiscientos sesenpa y ocho, > 

/Otro automóvil, de igua! 
marca, matrícula de Ma
drid, número dieciséis mi 
seiscientos veinticinco, cu 
y os tres automóviles se en
c u e n t r a n en mediano uso y 
han sido tasados en cuatro 
mil quinientas pesetas y es
tán depositados en la calle 
Manuel Luna, dos, garaje, 
en poder de don Félix Si-; 
vil la. 

Para dicho acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de dicho Juzga
do de instrucción número cinco, sito! 
en la (palle del General Castaños, nú
mero uno,, se ha señalado el día vein
tiocho del actual, a las doce horas.. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar, previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable-; 
cimiento destinado al efecto, una can-j 
tidad igual, por lo menos, al diez porj 
ciento efectivo de la suma de ... pe-| 
setas, tipo de la segunda subasta, sin) 
cuvo requisito no serán admitidos. ¡ 

Madrid, doce de marzo de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
\ P . S. , 

(Firmado.) 
V * B.* ' 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

( D . - 1 5 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

; \ JEOICTO . 
E n virtud de providencia dictada 

por el serlor juez de primera instan
cia titular del número seis de esta ca
pital, dictada en los autos de procedi
miento judicial sumario promovidos 
por la Compañía Hipotecaria contra 
don Francisco Mártírtéz'' Beiret, para 
hacer efectivo un crédito hipotecario 
de dieciséis'mil pesetas de- principal, 

se há acordado sacar a la venta, en 
publica subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo, la siguiente 
Casa'de 1 Idos plantas destinada a vi- ; 

vienda, situada en el tér
mino municipal de Cara
banchel Bajo, en el sitio 
denominado L a Legua, con 
fachada a la calle de Bruno 
García, número diez, y 

'vuelta a otra llamada del' 
Hospital, actualmente sin¡ 
número. 

Consta de tres cuartos a 
viviendas y un garaje en la 
planta baja, y de cuatroj 
cuartos o viviendas la supe
rior, distribuido todo ello 
en varias habitaciones, y 
tiene Una superficie dej 
ciento cincuenta y cinco! 
metros veintisiete decíme-< 
tros; lmda por su frente o\ 
fachada principal con la; 

"ca l l e de Bruno García, enl 
línea de diez metros dieci
séis Centímetros; por la de
recha entrando, en quince 
metros treinta y seis centí
metros, con sotar de 'don 
Herminio Ignacio Ramo* 
Carrera; por la izquierda, 
en' línea de .quince metros 
veinte centímetros, con la 
Calle del Hospital, y por el 
fondo o testero, érf línea de 
diez metros dieciséis centí
metros, con solar de don 
José Valdueza. 

Inscrita en el tomo mil 
ciento sesenta y ocho, l i 
bro ciento uno del Ayun
tamiento de Carabanchel 
Bajo, folio doscientos trein
ta y dos, tinca numero siete 
mil cuatrocientos setenta y 
dos, inscripción cuarta. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado e 
día doce de abril próximo, a las once 
de la mañana, haciéndose constar : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
la cantidad de jmil ochocientas se
tenta y cinco pesetas, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que se entenderá qué todo licitadoi 
acepta como bastante la titulación, y 

Que los autos y la certificación de 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treintía y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

• Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si las hubiere, a 
crédito del actor continuarán subsis 
tentes, entendiéndose que el rematan 
te, las acepta y queda subrogado er 
la responsabilidad de los mismos, sir 
destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Madrid, seis de marzo de mil no* 
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.» B.* 
E h Juez dei primera instancia, 

titular, 
' Antonio Ruiz López 

jC ' • ( A . - 6 5 O 
J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

V I L L A M A N T A 
Don Mariano Martín González, Juez 

municipal de esta villa de Vil la-
manta, 
Hago saber : Que en este Juzgado 

cretario en propiedad, que se ha de 
proveer a concurso de traslado, con-
fo«f*3ÜpflHe actrt**lDA«gUDdo de 
la Real or^it.f|^^gq>i diciembre de 
1920, en relación con el artículo quin
to del Real decreto de 29 de noviem-. 
bre del mismo y'demás disposiciones-
complementarias sobre la materia, a) 
cuyo efecto, y con arreglo a lo dis
puesto por lia Superioridad, dir igi
rán los aspirantes sus instáneids, de
bidamente documentadas y reintegra
das, al señor Juez munieipal de esta 
villa, dentro del plazo "de treinta 
días, contados desde el siguiente en 
que aparezca inserto este edicto en la 
«Gaceta de Madrid», advirtiendo que 
durante el plazo de quince días des
pués se admitirán ante dicho Juzga
do las solicitudes de los aspirantes 4 
dicho cargo a concurso libre, para el 
caso de que resultare desierto el an
teriora 

Se hace constar que el agraciado 
no percibirá más retribuciones que 
los derechos de Arancel. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L • de esta provincia, expido el 
presente en Viljlamanta, a 3 de marzo 
de 1934.—El Secretario accidental.— 
E l Juez, Mariano Martín. 

(Núm. 641) (E.—44) 

CARABANCHEL BAJO 
ni.» 11. EDICTO 

En virtud de lo acordado por el 
seflor Juez municipal de esta villa 
de Carabanchel Bajo, en los autos 
de juicio verbal civil seguidos a ins
tancia de don Antonio Queipo Abad, 
cesionario de la señora Mestre 
Blatge, contra don Eugenio Etura, 
vecino de San Sebastián, sobre pago 
de cantidad, y como ejecución de la 
sentencia dictada, se sacan a la ven 
ta, en pública subasta, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de estej 
Juzgado, el día veintiocho de marzo-
próximo, a las doce horas del mis-j 
mo y por la suma de cuatrocientas! 
pesetas, importe de la tasación, los 
aparatos de electricidad embarga
dos al demandado, y que se encuen
tran depositados en su poder. 

Lo que se anuncia por el presen
te para los que quieran tomar parte 
en^dícha-subasta, con las adverten-j 
cias de que deberán consignar pre
viamente el diez por ciento de la ta
sación, y que no se admitirán ofer
tas que no cubran las dos terceras 
partes de la misma. 

Carabanchel Bajo, a veintiocho 
de febrero de mil novecientos trein
ta y cuatro. 

El Secretario, 
Prudencio de Igartúai 

V.° B.° 
El Juez municipal 

(Firmado) 
(A.—646) 

TUZGADO NUMERO 1 

EDICTO DE SUBASTA 
En virtud de providencia dictada 

en el juicio verbal seguido en esté 
Juzgado por donjuán Perales, re
presentado por el Procurador don 
Joaquín Rivera, contra don Miguel 
Pulido, sobre pago de pesetas, se 
saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez, y término de ocho 
días, una- máquina tipográfica de 
tintaje plano, marca «Alauzet», en 
buen estado de funcionamiento, de 
70 por 100 de platina y 59 por 76 de 
rama interior, cuya máquina ha sido 
tasada en la cantidad de mil qui
nientas pesetas, y se encuentra de
positada en poder del demandado 
que vive en Bravo Murillo, 72. 

La subasta se celebrará en este 

Juzgado, sito en Tutor, 27, bajo, el 
tíalS' del actual, a las once y me

dia, con las prevenciones cte los ar
tículos 1.499y siguientes déla ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, de esta provincia, expido 
el presente en Madrid, a diez de 
marzo» de mil novecientos 'treinta y 
cuatro.-t+El Secretario (firmado).— 
Visto bueno, El Juez-(firmado). 

• ••< (A.—650) 
-tt«<OJf)»h 

Consejo de Administración de 
las Minas de Almadén 

y Arrayanes 

CONCURSO 
FRASCOS PARA ENVASE D E AZOGUE 
Se abre concurso para la adquisi

ción de 10.000 frascos envases nue
vos para el azogue de las Minas de 
Almadén. El pliego de condiciones 
puede examinarse en las oficinas de 
este Consejo en Madrid, calle de 
Alcalá 47, piso E,, desde la fecha 
de este anuncio hasta el día diez 
de abril próximo, pudiendo presen
tarse proposiciones en dichas ofici
nas desde este anuncio hasta el día 
once tíe abril próximo. 

Las horas de oficina, tanto para 
examinar los pliegos como para 
presentar proposiciones, son tie 
nueve a trece, todos los días labora
bles . 

Madrid, 12 de marzo de 1934.—El 
Presidente, E. Conde. 

(Núm. 649) (O.—146) 
-«{{{()»»>-

Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Madrid 

«Cruzados de la Enseñanza> soli
cita apertura legal de un Colegio 
privado en Pozuelo de Alarcón, en 
esta provincia. 

Lo que se pone en conocimiento 
de las personas interesadas, por si 
tuvieren que formular alguna recla
mación. 

Madrid, 8 de marzo de 1934.—El 
Jefe de la Sección, Godofredo Es
cribano.—Rubricado. 

(0.-147) 
— o — 

«Cruzados de la Enseñanza> soli
cita apertura legal de un Colegio 
privado en El Escorial, de esta pro
vincia. 

Lo que se pone en conocimiento 
de las personas interesadas por si 
tuvieren que formular alguna recla
mación. 

Madrid, 8 de marzo de 1934—El 
Jefe de la Sección, Godofredo Es
cribano .—Rubricado. 

(O.—148) 
-«««»»» 

G A S M A D R I D , S . A . 

Servicio de Obligaciones 6 por 100 

A partir del día i.° de abril próxi
mo se pagarán contra cupón semes
tral número 22 los intereses corres
pondientes a dichas Obligaciones hi
potecarias, a razón de 15 pesetas, l i 
bres de todo impuesto. 

Este servicio se efectuará en los 
Bancos Urquijo, Vizcaya, Central y 
Español de Crédito de esta capital, y 
en sus filiales respectivas. 

Madrid, quince de marzo de mil 
novecientos ireinta v cuatro. 

E l Director general, 
Vicente G o m e z Muñoz 

( A . — 6 4 8 ) 

Imp. Provincial.-Doctor Esquerdo, 52 
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